
 

ACTA Nº 18 
 
A las 10:06 horas del día 14 de julio se inicia la 
sesión ordinaria de la Comisión de Calidad de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Informáticos. A dicha reunión asisten los miembros 
de la comisión que se citan al margen, para tratar 
los puntos siguientes del orden del día: 
 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior  
2. Informe  
3. Aprobación, si procede, de la revisión del Plan 

Anual de Calidad de 2020-21  
4. Aprobación, si procede, de la adaptación al 

Centro del proceso del Rectorado PR-SO-007 
DOCENTIA UPM  

5. Aprobación, si procede, de la adaptación al 
Centro del proceso del Rectorado PR-SO-008 
Sistema de Encuestación UPM  

6. Designar a los miembros renovables de la 
Comisión de Calidad para el curso 2021-22  

7. Ruegos y preguntas  
 
El Sr. Presidente, inicia la reunión dando la 
bienvenida a Sonia de Frutos como nueva 
Subdirectora de Calidad y le da la palabra para que 
continúe dirigiendo la reunión. 
 
Punto primero. Aprobación del acta de la 
sesión anterior 
 
Se aprueba por unanimidad el acta nº 17 de la 
sesión anterior. 
 
Punto segundo. Informe 
 
Sonia de Frutos, informa sobre los siguientes 
puntos: 
 
Acreditaciones de titulaciones: 
 
• Acreditaciones en curso  
 

• GII - renovación de la certificación ABET, 
el autoinforme se presentó el uno de julio 
y se está preparando la visita virtual que 
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será entre el 29 de noviembre y el 3 de diciembre. 
 
• Próximas acreditaciones 

• Renovación del sello Euro-Inf del GMI en 2022, el mayo se presentará 
el autoinforme  

 
• Posibles acreditaciones futuras 

• Sello Euri-Inf del MUCD en 2022 
• Sello ”Calidad en la empleabilidad y en el emprendimiento” del MUID, 

MUII y EMSE en 2022 
 
• Certificación de la implantación de SISCAL 

El informe anual de seguimiento se presentó a primeros de marzo y se 
está pendiente de recibir el informe de valoración 

 
 
Información Encuestas 
  
• Encuestas de satisfacción de alumnos realizadas por el Observatorio 

Académico. Se han realizado las siguientes encuestas: 
o Inserción laboral. - se realizaron a los egresados del 2018-19 y los 

datos se dieron agregados por titulaciones de grados y másteres.  
o Perfil de ingreso. – los datos como siempre los dieron desagregados 

por titulaciones.   
o Satisfacción general de las titulaciones. – Están en proceso 

 
• Encuestas de satisfacción del PDI y del PAS realizadas por el Observatorio 

Académico, se presentan los resultados de participación y de satisfacción a 
través de gráficas, siendo bastante significativa la participación en el caso del 
PDI, no así en el PAS que está por debajo de la media de la UPM.  
Se enviaron a ambos colectivos, un correo para agradecerles la 
cumplimentación y un pequeño resumen con los datos obtenidos. 

 
• Encuestas de satisfacción de egresados realizadas por el Centro, se ha 

encuestado a egresados de los dos cursos académicos anteriores. 
 
Las encuestas que se han realizado han sido de los grados y las de los 
másteres EIT Digital. Respecto a los del Grado de Ingeniería Informática, y 
para cumplir con los requisitos ABET, se hizo una encuesta más a los 
egresados de hace 5 años para valorar los objetivos del título, la 
valoración de competencias ABET y la inserción laboral. 
La participación ha sido buena en general y especialmente a los egresados 
del GII de hace 5 años. 
 

Los informes de todas las encuestas están en la web de calidad ) 
https://www.fi.upm.es/?pagina=603) y los informes globales UPM, realizadas 

https://www.fi.upm.es/?pagina=603


 

al PDI, PAS y estudiantes, están en Politécnica Virtual, 
utilidades/informes/resultados de estudios. 

 
 

Plan Estratégico 
 
La elaboración del plan se está llevando a cabo por el Equipo Directivo. 
Primeramente, se elaboró un procedimiento y se definieron las líneas 
estratégicas. Actualmente, cada subdirección está realizando su diagnóstico de la 
situación a través de un DAFO, para después definir los objetivos, acciones y los 
indicadores.  
Se prevé que pueda estar terminado en septiembre. 
 
Evidencias del Proceso Gestión de TFT 
 
Las evidencias que faltaban por definir, ya se han presentado y consensuado en 
la Comisión Asesora de Seguimiento de Títulos (CAST) 
 
• ANX- PR/CL/009-7: Documento de Confidencialidad / No Confidencialidad, en 

el que se incluyó el visado del tutor y siendo este documento complementario 
(no alternativo) al de Autorización de Publicación. Se trabajó con biblioteca y 
con OREX para la versión en inglés, quedando listo el 1 de febrero de 2021. 

 
• ANX- PR/CL/009-8: Documento de evaluación del Trabajo Fin de Título. El 

documento de rúbricas, se realizaron dos tipos de rúbricas, una para los 
grados y otra para los másteres. Los coordinadores de los TFG estuvieron 
trabajando sobre ello y sacaron una definitiva el 23 de febrero y en cuanto a 
la rúbrica de los TFM, está pendiente de elaborar. En septiembre Loïc se 
pondrá con ello y activará el grupo de trabajo entre todos los coordinadores 
de másteres.  

 
• ANX- PR/CL/009-10: Memoria final del trabajo. Se ha traducido la plantilla de 

la portada de la memoria, tanto de grado como de máster, por OREX, con el 
vº bº de los subdirectores de internacional, el entrante y el saliente. La CAST 
lo validó con alguna modificación en relación a los cotutores para los TFG que 
no necesiten tener cotutor y pequeñas erratas que se han pasado a la 
Subdirección de Internacional y a OREX y en cuanto nos den el visto bueno 
se enviarán a los responsables de titulaciones. 

En cuanto al paso de acta individuales, en teoría ya están disponibles para todos 
los títulos, salvo para alguno de ellos que ha habido pequeños problemas pero 
que ya se están solucionando. 

Por otra parte, Sonia de Frutos agrade a OREX y a la Subdirección de 
Internacional el trabajo realizado en relación a la traducción de estas evidencias. 



 

Punto Tercero: Aprobación, si procede, de la revisión del Plan Anual de Calidad 
de 2020-21  
 
Sonia de Frutos, indica que se prorroga el plan según decisión del Equipo 
Directivo, pues no tiene sentido hacer un nuevo plan a falta de 5 meses para 
finalizar el año y estando en proceso la elaboración del Plan Estratégico (PE). En 
2022, se creará un nuevo PAC alineado con las líneas estratégica del PE 
 
Se presenta el estado de ejecución del plan con las nuevas acciones incorporadas 
por coordinadores de titulaciones, dirección, Delegación de Alumnos y 
responsables de servicios. 
 
La situación final del PAC es la siguiente: 
  
Realizadas:  142(58,44%)  
En proceso:  63 (25,93%) 
No realizadas:  32 (13,17%) 
Canceladas:  6 (2,47%) 
 
Total de acciones 243, de las cuales 52 son las nuevas presentadas ahora en 
julio. 

 
Se aprueba la revisión del Plan Anual de Calidad del 2020-2021 por unanimidad. 
 
Punto cuarto. - Aprobación, si procede, de la adaptación al Centro del 
proceso del Rectorado PR-SO-007 DOCENTIA UPM  
 
Sonia de Frutos presenta las modificaciones del proceso que el Rectorado llevó a 
cabo en febrero de 2021. Los cambios son considerables, por lo que se pasarán 
por Junta de escuela para su aprobación, entre ellos destacan:  
 

- El Procedimiento (flujograma) de acuerdo al Programa DOCENTIA 2.0. 
- Los Documentos de referencia: Legislación y Normativa UPM 
- Los Registros/ Evidencias: según los Anexos de DOCENTIA 2.0 
- Los Indicadores: según las valoraciones del nuevo modelo. 
- Responsables en el Rectorado: Vicerrectora Adjunta para Innovación 

Educativa, Evaluación Docente y Sostenibilidad y Vicerrector Calidad y 
Eficiencia 

En relación al número de indicadores, se decide dejar todos los propuestos por el 
Rectorado y los relacionados con al grado de satisfacción se dejarán en suspenso 
hasta que se realice la encuesta de este proceso.  

Se aprueba por unanimidad la adaptación al Centro del proceso de Rectorado PR-
SO-007 DOCENTIA – UPM, con la anotación de que los indicadores de 
satisfacción se activarán cuando el Rectorado realice las encuestas de 
satisfacción de los grupos implicados. 
 



 

 
Punto quinto. - Aprobación, si procede, de la adaptación al Centro del 
proceso del Rectorado PR-SO-008 Sistema de Encuestación UPM  
 
Sonia de Frutos indica que este proceso se modificó ya en su día y que el cambio 
fue leve, solamente se cambió el cuadro sistema de encuestación, para añadir las 
encuestas realizadas a los estudiantes de doctorado y recientemente se han 
cambiado las preguntas de las encuestas del PDI y del PAS, dando la posibilidad 
a los Centros de establecer 10 preguntas propias. 
Este proceso al tener una modificación sencilla, no se requiere pasarlo por Junta 
de Escuela para aprobarlo. 
 
Se aprueba por unanimidad la adaptación al Centro del proceso de Rectorado PR-
SO-008 Sistema de Encuestación – UPM. 
 
Punto sexto. - Designar a los miembros renovables de la Comisión de 
Calidad para el curso 2021-22  
 
Sonia de Frutos muestra la relación de miembros cambiantes que para el 
próximo curso académico formarán parte de esta comisión: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS COLECTIVO 
Josefa Hernández 
Diego 

DIA 
Dtor. Departamento (rotatorio) 

Javier Segovia 10AZ - MUID 
Representantes de titulaciones de postgrado 

Alfonso Rodríguez 
Patón 

Inteligencia Artificial 
Representantes de grupos de investigación 

Sonia Rúa 
 

Secretaría: Gestión Administrativa 
Responsable de Servicios (rotatorio) 

 Delegado de alumnos (rotatorio) 
 
 

Representante de alumnos de postgrado, designado por 
el DA 

 Representante de alumnos de doctorado, designado por 
el DA 

 
 
Punto septimo. - Ruegos y preguntas 
 
Loïc Martínez, ruega que se intenten desacoplar las reuniones de calidad con las 
reuniones académica, pues los responsables de titulaciones no pueden tener a 
tiempo la documentación solicitada. Por otra parte, también es consciente que 



 

este año, al ser muy atípico y haberse retrasado las comisiones académicas, ha 
sido complicado tener la información requerida a tiempo, pero que en años 
normales estas fechas para las comisiones están bien. 
 

El presidente de esta Comisión agradece a Cristian Morales, Angélica de Antonio 
y Araceli Jiménez el trabajo que han venido desarrollando en la elaboración del 
Autoinforme de la renovación de la certificación ABET que ha sido muy extenso, 
más de 700 páginas. Igualmente, agradece a todo el personal que ha participado 
en la elaboración de dicho informe. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:38 horas, de todo lo 
cual, como Secretaria de esta Comisión, doy fe. 
 
 
Vº Bº  
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN 

 
 
 

Fdo: Fco. Javier Soriano Fdo: Araceli Jiménez 
 
 
 
 
Nota: En la redacción del acta se utiliza el género masculino para referirse a 
colectivos mixtos o roles que pueden ser desempeñados por personas de ambos 
sexos, sin intención discriminatoria, en aplicación de la ley lingüística de la 
economía expresiva, tal y como recomienda la Real Academia de la Lengua 
Española. 
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